
De: Carmen Barrientos [mailto:carmen.barrientos@conne.com.mx]  
Enviado el: viernes, 19 de mayo de 2017 05:05 p.m. 

Para: 'Michele Brunner' 
CC: 'Raquel Lezama' 

Asunto: Aviso Importante - Prestación de Servicio - Posadas San Juan 

 
Estimada Sra. Michele, 
 
 
Buenas tardes, de acuerdo a lo previamente comentado vía telefónica el día de hoy, le comparto 
que el pago de la prestación del servicio deberá realizarlo a partir del 1 de Junio a las siguientes 
empresas facturadoras, motivo por el cual le solicitamos de su amable apoyo para que nos pueda 
otorgar el visto bueno de los siguientes conceptos de facturación:  
 
Empresa Facturadora de nóminas quincenales y mensuales fijas: 
 
“GRUPO REGROUM, SA DE CV”: 

 Prestación de Servicios de supervisión y logística para  desarrollar todo  tipo de 
proyectos operativos para  el funcionamiento de establecimientos turísticos, de 
hospedaje y elaboración y servicio de alimentos y bebidas. 

 
Empresa Facturadora de nóminas eventuales (Como la de Bonos mensuales): 
 
DAPKARCK, SA de CV 

 Prestación de servicios de asesoría para  el funcionamiento de establecimientos de 
centros de hospedaje. 

 
De igual manera le comentamos que por motivos de este cambio será necesario recabar firmas en 
los nuevos contratos de todos los colaboradores por lo cual programaríamos una visita para acudir 
al Hotel en la Ciudad de Valladolid. 
 
Quedamos a sus órdenes para cualquier duda o comentario y a la espera del visto bueno.  
 
Que tenga una excelente tarde y fin de semana, saludos cordiales. 
 
 
 


